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de la CTI, identifi can, programan, ejecutan, supervisan 
y evalúan la cooperación técnica de carácter sectorial 
o multisectorial, de impacto regional y subregional, en 
marco de la política regional de desarrollo”.

Que, el Plan de Desarrollo Regional Concertado 2010 
– 2021 (PDRC-2021) defi ne los objetivos estratégicos; 
así como, los objetivos específi cos, políticas y metas a 
ser cumplidas en dicho periodo; su objetivo es buscar 
lograr avances claros en la lucha contra la pobreza y 
en la construcción de las capacidades humanas y de 
infraestructura, que se consideran necesarias para 
viabilizar el logro del desarrollo sostenido regional.

Que, la califi cación del Perú de “país de renta media 
alta”, ha conllevado a la disminución de la Cooperación 
Internacional No Reembolsable - CINR, no obstante de 
mantener altos niveles de pobreza general y pobreza 
extrema, tal como se da en La Libertad, especialmente en 
la zona andina; por lo que, amerita implementar nuevas 
acciones y estrategias que permitan continuar recibiendo 
cooperación internacional, resultando en ello una prioridad 
dictar normas claras respecto a “contar con un documento 
de dirección de la CINR para el ámbito regional La 
Libertad, a fi n de fortalecer el proceso de planifi cación 
y programación de la CINR, que tienda a superar las 
limitaciones de la actual demanda de cooperación, que 
ha venido mostrando debilidades en la visión estratégica, 
desarticulación, irregularidad y baja calidad”.

Que, la Gerencia Regional de Cooperación Técnica 
y Promoción de la Inversión Privada, a través de la Sub 
Gerencia de Cooperación Técnica, ha conducido la 
formulación del Plan Regional de Cooperación Técnica 
Internacional Región La Libertad 2014–2016 (PRCTI-RLL), 
el mismo que inició su elaboración en enero del 2012, 
siendo validado por cincuenta y seis representantes de 
instituciones públicas y privadas en un Seminario – Taller 
de fecha 21 de setiembre del 2012, cuya revisión y ajuste 
fi nal estuvo a cargo de una Comisión Técnica integrada 
por representantes de las ONGD, Universidades, Cámara 
de Comercio de La Libertad, de la Gerencia Regional 
de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, de 
CERPLAN, y de la Subgerencia de Cooperación Técnica.

Que, la estructura metodológica de la formulación 
del PRCTI-RLL, tuvo como base la Directiva N° 001-
2011-APCI/DPP, “Normas para la Formulación del Plan 
Regional de CINR en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de CINR ante la APCI”, ajustándose su 
“Alineamiento” con los objetivos globales de desarrollo 
(Objetivos de Desarrollo del Milenio y Cumbres Mundiales) 
con el Plan Bicentenario: El Perú Hacia el 2021, con las 
Políticas Nacionales de la CTI (D.S. N° 050-2012-RE) 
y con el Plan de Desarrollo Regional Concertado de La 
Libertad 2010 – 2021; además, toma en cuenta el Plan 
Estratégico Institucional (PEI – La Libertad 2011 – 2016), 
y otros planes sectoriales de la Región La Libertad.

Que, en el Capítulo II del PRCTI-RLL, se encuentra el 
sustento Jurídico – Técnico de la Proyectada Ordenanza 
Regional y del PRCTI-RLL, donde concluyen la 
importancia del rol que cumple la CTI como complemento 
a los esfuerzos del Gobierno Regional La Libertad, 
para lograr los objetivos de desarrollo del milenio y los 
objetivos de desarrollo regional, donde corresponde a la 
Alta Dirección del Gobierno Regional de La Libertad y al 
Consejo Regional en Pleno, involucrarse y comprometerse 
con las prioridades, objetivos y metas del PRCTI-RLL, 
desarrollando los mejores esfuerzos para lograr la 
aprobación e implementación de la Ordenanza Regional 
que apruebe dicho Plan. 

Que, dada las características e importancia del 
PRCTI-RLL, éste debe ser aprobado mediante Ordenanza 
Regional tal como ha sido opinado en el Informe Legal 
N° 010-2013-GRLL-GGR-GRAJ/MIJC, y establecido 
en la Directiva N° 001-2011-APCI/DPP (numeral 4.1.) 
donde se señala “Que el Consejo Regional conozca y 
se comprometa con la importancia del Plan Regional de 
CINR y lo apruebe unánimemente mediante Ordenanza 
Regional”.

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867 y sus 
modifi catorias, y estando a lo acordado.

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL
SIGUIENTE:

Artículo Primero.- APROBAR “El Plan Regional de 
Cooperación Técnica Internacional, Región La Libertad 

2014 al 2016”, bajo el argumento que dicho Plan, se 
convierta en un documento directriz, regulador y orientador 
de la Cooperación Internacional No Reembosable que se 
gestiona y ejecuta en favor del desarrollo sostenido de la 
Región La Libertad.

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano y será difundida a través del 
portal electrónico del Gobierno Regional de La Libertad.

Comuníquese al Señor Presidente Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.

En Trujillo, a un día del mes de julio del año dos mil 
catorce.

HEBERT RICHARD DÍAZ CORDERO
Presidente
Consejo Regional La Libertad

AL SEÑOR PRESIDENTE REGIONAL DEL
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR TANTO:

Mando se registre y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de La Libertad, 
a 11 de diciembre de 2014.

JOSÉ H. MURGIA ZANNIER
Presidente Regional

1202042-1

Ordenanza Regional que actualiza 
la Política Ambiental Regional de La 
Libertad, aprobar el Plan de Acción 
Ambiental Regional 2014-2021, y 
aprobar la Agenda Ambiental Regional 
2014-2015

ORDENANZA REGIONAL 
N° 017-2014-GR-LL/CR

EL PRESIDENTE REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, de conformidad con lo previsto en los artículos 
191° y 192° de la Constitución Política del Perú; Ley 
N° 27783, Ley de Bases de Descentralización; Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus 
modifi catorias, y demás normas complementarias.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD ha aprobado la Ordenanza 
Regional siguiente:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2014, 
el Dictamen emitido por la Comisión Ordinaria de Recursos 
Naturales y Gestión Ambiental del Consejo Regional La 
Libertad recaído en el Proyecto de Ordenanza Regional 
relativo a actualizar la Política Ambiental Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad y aprobar el Plan 
de Acción Ambiental Regional 2014-2021 y la Agenda 
Ambiental Regional 2014-2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de 
la Constitución Política del Perú, y artículo 2° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho 
público con autonomía política, económica y administrativa 
en asuntos de su competencia.

Que, es competencia del Gobierno Regional, emitir 
Ordenanzas Regionales conforme a lo prescrito en el 
artículo 38° de la Ley N° 27867, que establece: “Las 
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Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia 
(…)”.

Que, mediante Ofi cio N° 732-2013-GRLL-GGR/
GRAMB, de fecha 17 de diciembre de 2013, la Gerencia 
Regional del Ambiente presenta a la Gerencia General 
Regional, la actualización de los instrumentos de gestión 
ambiental, los cuales son: Política Ambiental Regional 
del Gobierno Regional de La Libertad, Plan de Acción 
Ambiental Regional 2014 - 2021, y la Agenda Ambiental 
Regional 2014 – 2015, los mismos que han sido alineados 
a la Política Nacional del Ambiente, Plan Nacional 
Ambiental del Perú 2013 – 2021 y la Agenda Ambiental 
Nacional 2013 – 2014, así como al Plan Regional de 
Desarrollo Concertado de la Región La Libertad 2012 
– 2021, con el fi n de que sea elevado al Consejo Regional 
para su aprobación mediante Ordenanza Regional.

Que, mediante Ofi cio N° 275-2014-GRLL-GGR/GRPAT, 
de fecha 20 de junio de 2014, la Gerencia Regional de 
Planeamiento y Acondicionamiento Territorial opina que la 
propuesta de actualización de los instrumentos de gestión 
ambiental, presentado por la Subgerencia de Gestión 
Ambiental de la Gerencia Regional del Ambiente se 
encuentran alineados y articulados dentro de los objetivos 
institucionales con el horizonte del corto plazo en los diferentes 
niveles de gobierno, y están alineados en el Objetivo 5 de la 
Dimensión Ambiental – PEI – 2011 – 2016 “Promover el uso 
racional de los recursos naturales, con gestión del ambiente, 
dentro de un desarrollo limpio”, así como a sus actividades 
e indicadores y metas físicas y presupuestales establecidos 
en el marco del objetivo en mención.

Que, mediante Informe Legal N° 176-2014/PZS, de 
fecha 23 de octubre de 2014, el señor abogado Paolo 
Zavaleta Sánchez, de la Gerencia Regional de Asesoría 
Jurídica, opina que es viable por el fondo, la aprobación 
del proyecto de Ordenanza Regional relativo a “Actualizar 
la Política Ambiental Regional del Gobierno Regional de 
La Libertad, Aprobar el Plan de Acción Ambiental Regional 
2014-2021, y Aprobar la Agenda Ambiental Regional 2014 
– 2015”, de conformidad con los argumentos expuestos 
en dicho Informe Legal.

Que, mediante Ofi cio N° 634-2014-GRLL-PRE, de 
fecha 25 de noviembre de 2014, el Presidente Regional, 
señor ingeniero José Murgia Zannier, remite el expediente 
administrativo conteniendo el proyecto de Ordenanza 
Regional relativo a actualizar la Política Ambiental 
Regional del Gobierno Regional de La Libertad, aprobar el 
Plan de Acción Ambiental Regional 2014-2021, y aprobar 
la Agenda Ambiental Regional 2014 – 2015”, a fi n de que 
el Consejo Regional, en ejercicio de sus atribuciones, 
autorice la aprobación del proyecto de Ordenanza 
Regional en mención.

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del 
Perú establece que los gobiernos regionales promueven 
el desarrollo y la economía regional, fomentan las 
inversiones, actividades y servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales  de desarrollo.

Que, el artículo 4° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales prescribe que los gobiernos 
regionales tienen por fi nalidad esencial fomentar el 
desarrollo regional integral sostenible, promoviendo 
la inversión pública y privada, y el empleo y garantiza 
el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los 
planes y programas nacionales, regionales y locales de 
desarrollo.

Que, el artículo 6° de la Ley N° 27867 establece que 
el desarrollo regional comprende la aplicación coherente 
y efi caz de las políticas e instrumentos de desarrollo 
económico social, poblacional, cultural y ambiental, a 
través de planes, programas y proyectos orientados 
a generar condiciones que permitan el crecimiento 
económico armonizado con la dinámica demográfi ca, 
el desarrollo social equitativo y la conservación de los 
recursos naturales y el ambiente en el territorio regional, 
orientando hacia el ejercicio pleno de los derechos de 
hombres y mujeres e igualdad de oportunidades.

Que, mediante Ordenanza Regional N° 004-2004-
CR-RLL, de fecha 14 de mayo de 2004, se aprueban la 
Política Ambiental Regional de La Libertad, el Plan de 
Acción Ambiental Regional de La Libertad al 2010, la 
Agenda Ambiental, y la creación del Sistema Regional de 
Gestión Ambiental de La Libertad.

Que, el artículo 37° inciso d) del Reglamento de la 
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
– SNGA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-
2005-PCM, establece que el Sistema Regional de Gestión 
Ambiental es parte del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental-SNGA y se rige por lo establecido en la Ley y el 
presente reglamento.

Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en el 
artículo 8, inciso 8.2, establece que las políticas y normas 
ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local 
se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido 
en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar 
concordancia entre sí.

Que, con Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM, 
se aprobó la Política Nacional del Ambiente, de 
cumplimiento obligatorio en los niveles de gobierno 
nacional, regional y local y de carácter orientador para 
el sector privado y la sociedad civil. Los lineamientos 
de política, conservación y aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y de la diversidad biológica; 
gestión integral de la calidad ambiental; gobernanza 
ambiental; compromisos y oportunidades ambientales 
internacionales, están orientados a  alcanzar el 
desarrollo sostenible del país.

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2011-MINAM, 
se aprobó el Plan Nacional de Acción Ambiental PLANAA 
– PERU 2011 – 2021, cuyo objetivo general es mejorar la 
calidad de vida de las personas, garantizando la existencia 
de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el 
largo plazo; y el desarrollo sostenible del país, mediante 
la prevención, protección y recuperación del ambiente y 
sus componentes, la conservación y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, de una manera 
responsable y congruente con el respeto de los derechos 
fundamentales de la persona.

Que, con Resolución Ministerial N° 026-2013-MINAM, 
se aprobó la Agenda Nacional de Acción Ambiental 
(Agenda Ambiente Perú 2013 - 2014), propuesta que 
busca alinear acciones de diferentes entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Que, conforme lo establece el artículo 23° de la Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y el 
artículo 40° de su Reglamento, aprobado con Decreto 
Supremo N° 008-2005-PCM, la Comisión Ambiental 
Regional es la instancia encargada de la coordinación y 
concertación de la Política Ambiental Regional, promueve 
el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado 
y la sociedad civil. La actualización de los instrumentos 
de gestión, Política Ambiental Regional  de La Libertad, 
Plan de Acción Ambiental Regional 2014 – 2021 y Agenda 
Ambiental Regional  2014 - 2015 de La Libertad, han sido 
socializados, consensuados y validados por la Comisión 
Ambiental Regional de La Libertad  - CAR-LL.

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la Ley 
Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus 
modifi catorias, y estando a lo acordado.

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL 
SIGUIENTE:

Artículo Primero.- ACTUALIZAR la Política Ambiental 
Regional de La Libertad, aprobada mediante Ordenanza 
Regional N° 004-2004-CR-RLL, la misma que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- APROBAR el Plan de Acción 
Ambiental Regional de La Libertad 2014 – 2021, el mismo 
que ha sido elaborado en el marco de la Política Ambiental 
Regional y el Plan Regional de Desarrollo Concertado de 
la región La Libertad 2010 – 2021, el cual forma parte de 
la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- APROBAR la Agenda Ambiental 
Regional de La Libertad 2014 – 2015, la misma que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia General 
Regional en coordinación con la Gerencia Regional 
del Ambiente del Gobierno Regional La Libertad, la 
implementación de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el diario ofi cial “El Peruano” y será difundida a través 
del portal electrónico del Gobierno Regional de La 
Libertad.

Comuníquese al Señor Presidente Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.
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En Trujillo, a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce.

HEBERT RICHARD DÍAZ CORDERO
Presidente

AL SEÑOR PRESIDENTE REGIONAL 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR TANTO:

Mando se registre y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de La Libertad 
a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
catorce.

JOSE H. MURGIA ZANNIER
Presidente Regional

1202041-1

Aprueban el Presupuesto Institucional  
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2015 del Pliego 451: Gobierno Regional 
del departamento de La Libertad

ACUERDO REGIONAL
N° 157-2014-GR-LL/CR

Trujillo, 23 de diciembre del 2014. 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, en su Sesión Ordinaria de fecha 23 de diciembre 
del 2014; VISTO Y DEBATIDO, el OFICIO N° 0732-2014-
GRLL/PRE, de fecha 22 de diciembre del 2014, suscrito 
por el señor ingeniero Jose Murgia Zannier, Presidente 
Regional del Gobierno Regional de La Libertad, solicita 
al Pleno del Consejo Regional La Libertad la aprobación 
del Presupuesto Institucional de Apertura del Gobierno 
Regional La Libertad, para el 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 
191°, establece que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; y en su artículo 192° inciso 
1) dispone que los gobiernos regionales son competentes 
para aprobar su organización interna y su presupuesto.

Que, según lo dispuesto en el artículo 35° de la Ley 
N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, los 
Gobiernos Regionales tienen como competencia aprobar 
su Presupuesto Institucional, conforme a la Ley de 
Gestión Presupuestaria del Estado y a las Leyes Anuales 
de Presupuesto.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y modifi catorias, 
en su artículo 15° literal a) señala como atribución del 
Consejo Regional, aprobar, modifi car o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos o materias 
de competencia y funciones del Gobierno Regional. 
Asimismo, de acuerdo al artículo 39° de la indicada Ley, 
es competencia del Consejo Regional, emitir Acuerdos 
Regionales.

Que, mediante Ley N° 30281. Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año fi scal 2015, promulgada 
el 2 de diciembre 2014, se aprueba el Presupuesto Anual 
de Gastos para el año fi scal 2015, que comprende los 
créditos presupuestarios máximos correspondientes al 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
53, numeral  53.1,  literal  b) del Texto Único Ordenado 
de  la  Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, el Titular del Pliego propone el proyecto 
de Presupuesto Institucional al Consejo Regional, para 
su aprobación mediante Acuerdo, siendo posteriormente 
promulgado a través de Resolución Ejecutiva Regional. 

Que, de igual manera, el artículo 54, numeral 54.1 de 
la Ley indicada en el párrafo anterior, señala el plazo que 

tienen los gobiernos regionales para promulgar o aprobar 
sus respectivos presupuestos, el mismo que vence el 31 
de diciembre de cada año fi scal anterior a su vigencia.

Que, es necesario, mediante Acuerdo de Consejo 
Regional, aprobar el Presupuesto Institucional de Gastos 
del Pliego 451: Gobierno Regional del departamento de 
La Libertad, correspondiente al Año Fiscal 2015.

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, en uso de sus atribuciones conferidas por los 
artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Perú; 
Ley Orgánica de Gobierno Regionales, Ley N° 27867 y sus 
modifi catorias; y los artículos 23° y 64° del Reglamento 
Interno del Consejo Regional La Libertad aprobado con 
Ordenanza Regional N° 005-2010-GR-LL/CR; demás 
normas complementarias, el Pleno del Consejo Regional 
acordó:

Artículo Primero.- APROBAR el Presupuesto 
Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2015 del Pliego 451: Gobierno Regional del departamento 
de La Libertad, por Categoría del Gasto, de acuerdo a lo 
siguiente:

 En Nuevos Soles
Gastos Corrientes 969’455,316.00
Gastos de Capital 400’943,076.00
Total 1,370’398,392.00

Los recursos que fi nancian el Presupuesto 
Institucional de Gastos, se estiman a nivel de Fuentes de 
Financiamiento, de la siguiente manera:

 En Nuevos Soles
Recursos Ordinarios 999’329,498.00
Recursos Directamente Recaudados 66’353,435.00
Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito 249’695,800.00
Recursos Determinados 55’019,659.00
Total  1,370’398,392.00

Artículo Segundo.-. FACULTAR al Secretario del 
Consejo Regional del Gobierno Regional del Departamento 
de La Libertad, la publicación en el diario Ofi cial “El 
Peruano” del  presente Acuerdo Regional, de acuerdo a 
las formalidades de Ley. Asimismo, DIFUNDIR el presente 
Acuerdo Regional a través del Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de La Libertad.

POR TANTO:

Regístrese, notifíquese y cúmplase.

HEBERT RICHARD DIAZ CORDERO
Presidente

1202044-1

Fijan la remuneración mensual del 
Presidente Regional y Vicepresidente 
Regional; así como, la dieta de los 
señores Consejeros Regionales para el 
Año Fiscal 2015

ACUERDO REGIONAL 
N° 002-2015-GR-LL/CR

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, en su Sesión Ordinaria de fecha 6 de enero 
del 2015; VISTO Y DEBATIDO, el Proyecto de Acuerdo 
Regional relativo a fi jar la remuneración mensual del 
Presidente Regional y Vicepresidente Regional; así como, 
la dieta de los señores Consejeros Regionales para el Año 
Fiscal 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° 
de la Constitución Política del Estado y el artículo 2° 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, los gobiernos regionales son personas jurídicas 
de derecho público con autonomía política, económica y 
administrativa en  asuntos de su competencia.
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